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infructuosa. El requerimiento de documentación se encuentra 
en la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de 
Málaga (Servicio de Empleo), sito en: Avda. Manuel Agustín 
Heredia, núm. 26, 2.

MA/IMT/00055/2010 AUXILIADORA FORNET GONZÁLEZ
MA/IMT/00057/2010 LINA RAMONA GONZÁLEZ NAVARRO

Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Málaga, 4 de abril de 2011.- El Director, Juan Carlos
Lomeña Villalobos. 

 ANUNCIO de 4 de abril de 2011, de la Dirección 
Provincial de Málaga, del Servicio Andaluz de Empleo 
referente a la notificación de diversos actos adminis-
trativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se procede mediante este acto a notificar los expe-
dientes que a continuación se relacionan, dado que la notifica-
ción personal realizada en el domicilio que venía reflejado en 
la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado 
infructuosa. El requerimiento de documentación se encuentra 
en la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de 
Málaga (Servicio de Empleo), sito en: Avda. Manuel Agustín 
Heredia, núm. 26, 2.

MA/MPA/0009/2011 MARÍA ISABEL RAMOS MERINO

Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días

Málaga, 4 de abril de 2011.- El Director, Juan Carlos 
Lomeña Villalobos. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

ANUNCIO de 29 de marzo de 2011, de la Direc-
ción General de Comercio, por el que se notifica acto 
administrativo que se indica.

Se procede a la notificación de la propuesta de resolución 
del  expediente COSN075/10-CO, incoado contra Chun Rong 
Xiang, titular del establecimiento Stylo, que tuvo su último do-
micilio a efectos de notificaciones en la C/ Acera de Guerrita, 
núm. 2, por medio de la presente y, de conformidad con los 
artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se publica el presente 
anuncio de somera indicación del contenido del acto, para que 
sirva de notificación, significándole que en el plazo de 15 días 
hábiles, queda de manifiesto el expediente en la Dirección Ge-
neral de Comercio, Servicio de Régimen Sancionador, Cáma-
ras de Comercio y Comercio Ambulante, sito en C/ Juan Anto-
nio de Vizarrón, s/n, de Sevilla, en horas de 8 a 14,30 horas, 
cualquier día hábil de lunes a viernes, pudiendo conocer el 
texto íntegro y formular alegaciones en el plazo de quince días 
hábiles desde su publicación, para presentación de cuantas 
alegaciones y documentos estime procedentes.

Sevilla, 29 de marzo de 2011.- La Directora General,
M.ª Dolores Atienza Mantero. 

 CORRECCIÓN de errores del anuncio de 21 de 
marzo de 2011, de la Delegación Provincial de Jaén, de 
rectificación del expediente que se cita (BOJA núm. 68, 
de 6.4.2011).

Advertido error en el texto del anuncio de 21 de marzo de 
2011, de la Delegación Provincial de Jaén, publicado en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía número 68, de 6 de abril 
de 2011, se procede a efectuar la oportuna rectificación:

En el título, donde dice:
«ANUNCIO de 21 de marzo de 2011, de la Delegación 

Provincial de Jaén, por el que se notifica resolución del expe-
diente de cancelación de oficio que se cita.»

Debe decir:
«ANUNCIO de 21 de marzo de 2011, de la Delegación 

Provincial de Jaén, por el que se notifica acuerdo de inicio de 
expediente sancionador que se cita.»

Jaén, 7 de abril de 2011 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 8 de abril de 2011, de la Direc-
ción General de Servicios Sociales y Atención a las Dro-
godependencias, mediante la que se hace pública la 
subvención por urgencia social que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 123 
del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, así como en el artículo 18 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, y el artículo 30 del Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se da publici-
dad a la ayuda por urgencia social relacionada a continuación.

Dicha subvención se concede al amparo de lo dispuesto 
en la Disposición Adicional Primera de la Orden de 12 de enero 
de 2010, por la que se regulan y convocan subvenciones en el 
ámbito de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Entidad beneficiaria: Ayuntamiento Alcalá la Real (Jaén).
CIF: H/P2300200I /00.
Objeto de la subvención: Apoyo al Programa Etnosur: Celebra-
ción XIV Encuentros Étnicos en la Sierra Sur. 
Subvención Consejería: 5.000,00 €.
Aplicación presupuestaria: 01.20.00.01.00.46801.31G.8.

Sevilla, 8 de abril de 2011.- La Directora General, Ana
Gómez Pérez. 

 RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2011, de la De-
legación Provincial de Cádiz, mediante la que se hacen 
públicas las resoluciones aprobadas-denegadas de las 
pensiones no contributivas.

Habida cuenta de que no ha sido posible la notificación 
en el domicilio conocido, y de conformidad con el art. 59.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se publican, para que sirvan de notificación, 
las resoluciones dictadas por esta Delegación Provincial, por 


